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DECREtO 2283/-1072, ele 4 de agosto, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Ordell
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
mada don José García de Quesada y de Gregario.

En con,iideracián a lo solicitado por el Contralmirante de la.
Armada don José García de Quesada y de Gregario y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la. antigüedad de] dia catorce de junio de mil novecientos
setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a cuatro de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejprcito,

JVAN CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 27 de julio de ./.972 por la que se dispo
ne et cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 12 de junio de 1972,
en el recurso cordencioso-administrativo interpL/es
to por don Julio Salamanca Salamanca.

Excmo. Sr.: En el recurso contonciosoadministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Julio Salamanca
Salamanca, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Admi¡nistración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 21 de enero y 24 de marzo de 1970, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de junio de 1972, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpu2sto por don Julio Sala
manc& Salamanca contra resoluciones del Minü.terio del Ejército
de 24 de marzo de 1970, confinnatoría de la de 2 .. de enero
anterior, que denegaron su petición de que le fuera abonada
indemnización por prIvacIón de vivienda militar, resoluciones
que por no aparecer contrarias al ordenamiento jurídica. debe
mos declarar y declaramos válidas y subsistentes; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleccio:n Legislativa",
definilivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos~.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sen lencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la

Hechos imponibles

Recargo sobre el precio de las localidades para la protec.
clón a la Cinematografia Nacional

Arbitrio provincial.

Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(~Boletín Oficial» numero 363J.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para.
su conoc;miento y eJedos consiguier,tes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la qua se aprue
ba el Coiwenio fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y el "Grupo Nacional de Exhibi
ción Cmematogrrifica» para la exacción del Impues
to General sobre el Tnifico de las Empresas duran
te el período de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1972.

Ilmo. Sr.: Visla la propuesta. de la Comi::-ión Mixta desig
nada para daborar la3 condiciones a rogir en el Convenio que
se indica, '"

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciombre; el D8creto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de a de mayo del mismo año, ha acordado
lo siguiente:

Primero.~Se aprueba el Convenía fiscal de ámbito nacional
con la mención «C. N. numero 10l/1972~ entre la Hacienda PÚ·
blica y el grupo nacional de exhibición cinomat.ognífica, para la.
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
con sujeción a las cláusulas y condiciones que se esta.blecen en
la presente.

Segundo.~Período de vigencia: Este convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1972.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figurafi en el censo actualiza_do y revisa
do de coni'onnidad con lo dispuesto en el articulo 10 de la 01'·
den de 3 de mayo de 1966, con las modificaciones resultantes
de las renuncias presentadas en tiempo y forma, de las que se
une I'elación al acta.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuaci6n:

al Actividades: Exhibición cinematográfica.
bl Hechos imponibles:

Artículo Bases Tipos Cuotas
I ---_..._- ---_ .. _--
I

I 6 ..'346.000.000 3,50 % 222_110.000
201-6.°

! 6.1H.000.000 0,7 % 12.798.000

I --~ .._----
Total 264.908,000

._--------_._------------- --------- .- ._._--_.. - ------ -_... _._-_._-_._--- -- _., -_ .._._--_._.__ .•.._--
En las bnses anteriormenle expresadas están incluídas las

cantidades cor:tespondientes a Empresas sitas en Alava y Nava·
rra, así como el arbitrio provincial de dichas dos provincias,
islas Canarias y plazac¡ de soberanía.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en doscientos sesenta v cuatro millones nove~
cientas ocho mil pesetas. .

Sexlo.·-Heglas de {]jstrihur.ión nf1 l¡el ~llOf~ glohal -P.qra im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Distribu.::ión proporcional a la
recaudación obtenida en cada local- o empresa-contribuyentes por
venta de localidades en el año anterior.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los fijados
para ctida regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento el primero de acuerdo con los es
tablecido en el Reglamento General dI,:; Recaudación y·el segundo
clf:u-cf¡y noviern:bre·'dc·19/'.r-······· , , ,.. . ~. . . .

. ~i la notificación de cualquiera de los plazos indicados no per·
ml!.h,:m a los contribuyentes disponer del plazo general señala
do en el número 2 del artículo 20 del vigente Ragalmento Ge
neral de Recaudación, se respelará siempre este plazo general.

Novcno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri-

buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y períodos no convenidos, m de las de carácter formal,
documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, sal
vo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los he
chos imponibles objeto de Convtlnio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

TJnrl~r:imn -T.H !.rihlltHr:ión l'lplic.<thle l-l J~.s 8H.H~ y hAjA"; q(]A
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para- la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fine~ dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre~

senta se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Dedmotercero.-La modificación de cualquiera de los extre
mos de derecho incluidos en este Convenio en virtud de dispo
sición Administrativa, dará lugar a su revisión para adaptarlo
a lo dispuesto en ella.

1ó" ·qUé" -eó·rhurtito· l.1:V:·Y·a lb"S· -efett'os··'opotimrt55. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan Ro

vira Tarazana.

Bmo. Sr. Director gene:ral de Impuestos.


